
Demandante:  Olga Alicia Vásquez Ortiz. 
Demandado:  Benito Torres Arboleda y Adela Gómez. 

Proceso: Restitución de bien inmueble arrendado. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00298-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, el escrito que antecede para lo pertinente.  De igual 

forma, se hace constar que los días: 26 de agosto, 1 y 6 de septiembre de 2021, no corrieron los 

términos judiciales en razón al PARO NACIONAL, realizado por los empleados de la Rama Judicial, 

convocada por ASONAL JUDICIAL S.I.  Santiago de Cali, 10 de septiembre de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.495. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD. 10-2021-00298-00. 

 

Revisado el caso en particular, debe decirse que la notificación dirigida a los señores: BENITO 

TORRES ARBOLEDA y ADELA GÓMEZ (demandados), se realizó de forma conjunta y no individual 

como debe ser a cada demandado, adicionalmente, advierte el mandatario judicial de la parte 

demandante que la notificación se efectuó por aviso, cuando no se agotó la comunicación que trata 

el art.291 del C.G.P., aunado a ello, no se evidencia y/o acredita la remisión de la demanda y sus 

anexos debidamente cotejados y que los mismos hubiesen sido entregados a los arrendatarios, 

siendo ello necesario para darlos por notificados, conforme lo establece el art.8 del Decreto 806 de 

2020, por tanto, se requerirá a la parte actora para que proceda a lo de su cargo. 

 

En mérito de lo anterior, por consiguiente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que realice y/o aporte la notificación personal de los demandados 

conforme a lo reglado en los arts.291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el art.8 del Decreto 806 

de 2020, en aras de imprimir el trámite legal respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

2.- 

Estado No. 152 

Fecha: 16 DE SEPTIEMBRE 2021 


